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Quito, 20 de febrero del 2017 Y 

Señor: e A 

Andrés Eduardo Izurieta Andrade 

Presente.- 

   

        

La Junta Gene rsal de Socios de lrCompañía INMOBILIARIA, QIRKOS-€M-A-FDA celebrada 

o de nombrakle PRESIDENTE .gor el período estatutario de 2 añosele      

Pachacama Chano Sylvia Lucila 

Secretaria de la Junta General. 

En Quito, con fecha 20 de febrero del 2017,fácepto el cargo al que me han designado y prometo 

cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los estatutos de la compañía. 

ATENTAMENTE, 

Le Lectoh 
Leds Ll ndrade 

C.l. 1710690569 Y 

NOTA: La compañía INMOBILIARIA OIRKOS eS se encuentra inscrita mediante escritura 

an OI A el 11 de noviembre del_2014yante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 

Quito,fMoctora Paulina Auquilla Fonseca, la que fue inscrita € el Registro Mercantil del Cantón AS 

Quito, el 19 de noviembre del 2014. y 

 



  [TRÁMITE NÚMERO: 13321 

MA «98866 56MAJULHPA>       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10174 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3070 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA OIRKOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | IZURIETA ANDRADE ANDRES EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1710690569 
CARGO: PRESIDENTE _/ 
PERIODO(Años): 2 e   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMit. 5186 DEL 19/11/2014 NOT.37 DEL 11/11/2014.- SP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, «SEGÚN DA NORMATIVA VIGENTE.   
      

    
  

a, FECHÁ DE EMISIÓN: QUIJOf A 8 DÍA(S) deL DE. marzo or: DE 2017 
“2, a F 3 

C 7] “2 » . 
Z A e 
¿ SA 2 pra, JORANDIÁ ELIZABETÁ CONTRERAS LÓPEZ , ADELEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

o REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO *' “el 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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